
ANUNCIO

Resoluciones de Alcaldía del Ayuntamiento de Osuna por las que, concluidos los procesos 
selectivos abajo referenciados, se nombra funcionarios de carrera y funcionario interino a las 
personas que a continuación se señalan para ocupar las plazas que igualmente se indican.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir diversas plazas de funcionario de carrera y 
funcionario interino, se hace público que por Resoluciones de esta Alcaldía que se indica, se 
ha acordado nombrar a los aspirantes que a continuación se relacionan para ocupar las 
plazas que igualmente se indican:

Resolución de esta Alcaldía-Presidencia núm. 2025/0848 de 27/05/2025

DON MANUEL HERRERA VALLE, con DNI ***1959** y DOÑA MARÍA AURORA JIMÉNEZ 
MÁRQUEZ, con DNI ***0728**, para cubrir 2 plazas vacantes de Administrativo de la Escala 
de Administración General, Grupo C, Subgrupo C1, con efectos desde el día 1 de junio de 
2025, vacantes en la plantilla de funcionarios e incluidas en las ofertas de empleo público 
2023 y 2024.

Resolución de esta Alcaldía-Presidencia núm. 2025/0675 de 28/04/2025

DON DANIEL CUEVAS RAMÍREZ, con DNI ***7489**, para ocupar interinamente una plaza 
de  Auxiliar  Administrativo,  vacante  en  la  plantilla  de  funcionarios  de  esta  entidad  local, 
perteneciente  a  la  Escala  de Administración  General,  Subescala  Auxiliar,  y  conforme al 
artículo  10.1.a)  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  R.D.Legislativo 
5/2015.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, y artículo 25.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

En Osuna, a la fecha de la firma electrónica

LA ALCALDESA PRESIDENTA

Ayuntamiento de Osuna
Plaza Mayor, s/n, Osuna. 41640 (Sevilla). Tfno. 954815851. Fax: 954811853

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
5K

P3
M

FS
P9

2D
C

KQ
4Z

3C
F4

FW
7N

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//o
su

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 

R
O

SA
R

IO
 A

N
D

U
JA

R
 T

O
R

R
EJ

O
N

 (1
 d

e 
1)

AL
C

AL
D

ES
A

Fe
ch

a 
Fi

rm
a:

 0
3/

06
/2

02
5

H
AS

H
: c

2a
0a

43
cc

a9
74

9b
2d

00
c1

2f
65

ec
77

21
b

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
46

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
99

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
10

90
11

N
º 

10
9 

- 
m

ar
te

s 
10

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

5


		2025-06-10T01:00:36+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



